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SESIÓN ORDINARIA 207-2020
ACTA N°207
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintisiete de abril del dos mil veinte, a las nueve horas y doce minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Regidores Propietarios
Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos

William Vega Valverde


David Badilla Rodríguez

Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


Elieth López Cortés  
Regidores Suplentes
Juan Altamirano Barrantes

Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios
Rafael Ángel Altamirano Santos
Randall Rodríguez Morales 

Vicealcalde


Daniel Gamboa Arroyo
Secretaria a.i


Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:

Regidores Propietarios
Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Suplentes
Carmen Margarita Gutiérrez Granados

Juan Carlos Muñoz Gamboa 

Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho
Marielos Rosario Solís Moreno



Anais Matamoros Guadamúz

Síndicos Propietarios
Héctor José Sánchez Sánchez


Rafael Ángel Chacón Barboza

Franklin Elizondo Gamboa

Grace Maroto Sánchez 

Robert Alejandro Atencio Blanco 
Roberto Gamboa Amador
Giselle Corrales Corrales
Síndicos Suplentes

Adriana Solís Solano

Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez



Asdrúbal Chavarría Naranjo
Odilí Rubí Ávila 
ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día,  el cual someto a consideración.
Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia
Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 am, llamo a propiedad al regidor Juan Altamirano Barrantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTICULO II.
Aprobación de acta anterior
Acta Ordinaria 206-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO III.

Lectura de correspondencia.

EXTERNA

1- Nota firmada por la señora Ana Lía Zamora Chávez, Presidenta de la  Asociación de Desarrollo Integral de Volcán, fin fecha.-----------------------------------Hace varios años existe en Volcán una calle abierta privada que se ubica entre el Sector La Ceiba y Planta Procesadora de Jugos, propiedad de Corporación de Desarrollo Agrícola Del Monte S.A.------------------------------------------------------------En Asamblea General Ordinaria #70, celebrada por la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán, cedula jurídica 3002071634, el 7 de marzo 2020, en el Salón Comunal de Volcán, a las 4:00 pm, en Segunda convocatoria, en el Articulo Siete, inciso 11-12 acordó: 

Solicitar al Consejo Municipal de Buenos Aires, la Declaratoria de Calle Pública, la ruta ubicada entre el sector La Ceiba y la Planta Procesadora de Jugos y se incluya en el inventario de Caminos del Cantón de Buenos Aires.--------------------Se adjunta Croquis de ubicación de la ruta propuesta, pintada de color rojo. Algunas ventajas que favorecen esta propuesta: 
· Movilización de vehículos de carga pesada hacia sitios de trabajo: zona industrial y Planta de Jugos.------------------------------------------------------------- 

· Fácil acceso al Cajero Automático instalado frente a la zona industrial.-----

· Alarga la vida útil en algunos tramos de asfalto.----------------------------------- 
· Facilita la movilización de personas que se dirigen al Peje, Volcán y Urbanización EI Peregrino.---------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Solicitar a la Junta Vial Cantonal, revisar la solicitud presentada por la Asociación de Desarrollo Integral de Volcán, e informar a este Concejo Municipal, si es posible declarada pública la ruta ubicada entre el sector La Ceiba y la Planta Procesadora de Jugos, y sea incluya en el inventario de Caminos del Cantón de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Correo electrónico de la señora Paula Arce, de fecha 22 de abril 2020, dirigido al Concejo Municipal. Estimados señores, por medio de la presente me pongo en contacto con ustedes ya que con motivo de las recientes elecciones, cambian los integrantes de los Concejos Municipales, les ofrecemos  la elaboración de placas para los vehículos en acrílico con el logotipo de la Municipalidad, y el cargo, también las cintas para los integrantes del concejo, ya que sabemos que el 1 de Mayo se realiza el cambio de poderes y queremos brindar nuestros servicios. Me pueden solicitar cotización formal de las mismas solamente indicándome la cantidad requerida.-----------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se deja pendiente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Oficio DH-DIND-0250-2020, de fecha 23 de abril de 2020, firmado digitalmente por la señora Catalina Crespo Sancho, PhD. Defensora de los Habitantes. Dirigido a la Secretaria del Concejo Municipal. Asunto: Sobre la iniciativa de promover a Buenos Aires como una ciudad segura, multicultural y libre de toda forma de discriminación.------------------------------------------------------------------En atención al interés de la Corporación Municipal de Buenos Aires de reunirnos para promover, junto con otras instituciones públicas y privadas, organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil, acciones para promover a Buenos Aires como una ciudad segura, multicultural y libre de toda forma de discriminación, así manifiesto mediante Acuerdo 08 del Acta 203-2020, en el cual me solicitan proponer fecha para la misma, les informo:
1.- La atención de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 es prioritaria para la Defensoría de los Habitantes, porque compromete el derecho a la vida de todas las personas. Por ello, la Institución se ha abocado en pleno a fiscalizar, en primera instancia, que se esté brindando la debida atención a la salud; y a darles seguimiento a las demás medidas tomadas por las autoridades gubernamentales de manera que se garantice que sean respetuosas de los derechos fundamentales.--------------------------------------------------------------------------Es decir que, la reunión tendría que ser planeada hasta después de que haya sido superada la actual emergencia nacional.------------------------------------------------2.- Resulta oportuno reiterar, como lo señalé, en el oficio DH-DIND-0154-2020 del pasado 26 de marzo, que la Defensoría de los Habitantes no es una institución ejecutora de políticas públicas, como sí lo son las instituciones adscritas al Poder Ejecutivo (Gobierno de la República), y que, por lo tanto, “es al Gobierno de la República al que le corresponde invitar al Gobierno Local a que se una al equipo interinstitucional, lo cual sería muy recomendable, para que aúnen esfuerzos y recursos, con la mira puesta en el restablecimiento de la paz, la seguridad, la legalidad y la garantía de derechos en el cantón de Buenos Aires.”

Esto implica que la iniciativa interinstitucional e intersectorial propuesta tendría que ser liderada por el Gobierno de la República, en tal caso la sugerencia es que fuera asumida por el Viceministerio de Asuntos Políticos y Diálogo Ciudadano, por su conocimiento de la situación indígena y de las necesidades del cantón de Buenos Aires. Con el interés de mantener una comunicación y coordinación efectivas, copio esta misiva al Sr. Randall Otárola, Viceministro de Asuntos Políticos y Dialogo Ciudadano, para facilitar las gestiones que emprenderemos, cuando sea superada la actual emergencia nacional, para promover a Buenos Aires como una ciudad segura, multicultural y libre de discriminación.-----------------------------------------------------------------------------------------Así mismo, en este marco de iniciativas de diálogo, resulta propicia la ocasión para referirme a la instancia que nos hace Despacho de la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia, para que se incluya al Alcalde Municipal de Buenos Aires en los espacios de diálogo entre el gobierno de la República y los Pueblos Indígenas de Buenos Aires (DP-200-2020: 21/04/2020), cuya consideración –como lo he señalado- le corresponde al Gobierno, pero que esta Defensoría considera muy oportuna, en procura de que las medidas de solución estén basadas en el diálogo respetuoso, participativo, decisorio y sostenible.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Nota firmada por el señor Lic. Rolando Porras Mejías, abogado, dirigida al Concejo Municipal. 

Antecedentes:

En la comunidad de San Carlos de Buenos Aires, la Municipalidad de Buenos Aires, llevó a cabo el arreglo de la calle, y al final de esa servidumbre de paso o calle pública, la :Municipalidad de Buenos Aires, a través de una empresa privada entub6 dicha calle, pasando las alcantarillas a través de la calle y tirando las aguas servidas y aguas pluviales y demás aguas existentes en la propiedad inscrita en el Registro Inmobiliario Matricula No. 108477-000, plano P-0773953-1988, a nombre de María del Rosario Hernandez Bravo.---------------------------------De acuerdo con lo anterior, solicito se me informe lo siguiente: 
Señalar si en el Concejo Municipal, se discutió o analizó algún asunto relacionado con los trabajos de carpeteo arreglo de esa calle servidumbre de paso, en San Carlos de Buenos Aires, de acuerdo con la Licitación 2019LA-000015-0004200001, o cualquier otro caso relacionado con ese arreglo en esa calle.-----------------------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Informar al Lic. Rolando Porras Mejías, que el número de Contratación Administrativa número 2019LA-000015-0004200001 a la cual hace referencia, no fue de conocimiento por parte de este Concejo Municipal, por lo tanto, no sé discutió dicho procedimiento. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Correo electronico de la señora Haylen Nuñez Zuñiga, dirigido al señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal y al Concejo Municipal, recibido el día  miercoles 22 abril 2020. Indicando que recibió acuerdo donde hay que colocar en la entrada un artículo para meter los pies y sean desinfestados, Mi negocio tiene una patente de ventanilla el espacio es de medio metro entre la acera y mi ventanilla no hay espacio para una pila, ni una bandeja y menos para poner otra persona para regular estas medidas, en mi negocio no ingresan las personas, siempres se tiene el alcohol, la alfombra en el suelo con mucho cloro, se está cambiando y labando cada hora, este negocio permanece cerrado la mayoría de los días.--------------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Informar la señora Haylen Nuñez Zuñiga, que sobre el acuerdo Municipal, refente a las medidas sanitarias para la prevención del COVID-19, es unicamente para los locales que tienen acceso al público.------------ Es importante dejar claro que el acuerdo es para el comercio que recibe público y que se tomo como medida de prevencio, en ningun momento se va a sasionar a ningun comerciante si no lo cumplen.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ INTERNA
1- Copia de la publicación ALCANCE DIGITAL N° 95 A LA GACETA N° 88 de la fecha 22 04 2020. DECRETO EJECUTIVO Nº 42317-MTSS-S EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LA MINISTRA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y EL MINISTRO DE SALUD.------------------------------------------------------------------------
Por tanto, DECRETAN LA ACTIVACIÓN DE PROTOCOLOS Y MEDIDAS SANITARIAS EN LOS CENTROS DE TRABAJO POR PARTE DE LAS COMISIONES Y OFICINAS O DEPARTAMENTOS DE SALUD OCUPACIONAL ANTE EL COVID-19.---------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Copia de la publicación ALCANCE DIGITAL N° 95 A LA GACETA N° 88 de la fecha 22 04 2020 Protección a las personas trabajadoras ante la emergencia del Covid-19. LEY 8840.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 3-OFICIO-AMBA-222-2020, de 22 de abril del 2020, firmado digitalmente por el señor MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal Indígena, dirigido al Concejo Municipal. Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-277-2020, del Ing. Alvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el paso de alcantarilla en Parcelas de Ceibo sobre el camino 6-03-039 (ENT.N.2) CEIBO. - FCA.SAUL CERDAS.--------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el paso de alcantarilla en Parcelas de Ceibo sobre el camino 6-03-039 (ENT.N.2) CEIBO. - FCA.SAUL CERDAS.-----------------------------------------------------------------
Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-039 en la comunidad de Parcelas de Ceibo. La situación se da en las coordenadas 1008952 Norte y 568147 Este (CRTM-05) aproximadamente a 3.3 km del inicio del camino, donde se requiere el cambio de alcantarilla, en el paso sobre la calle pública, ya que este se encuentra taqueado, con unas alcantarillas quebradas y en mal estado.-----------------------------------------------------------------------------------------
El síndico de la comunidad de Brunka propone el cambio de alcantarillas por unas sin uso en la comunidad de Santa Marta por lo que se propone lo siguiente:

1. Trasladar las alcantarillas sin uso desde Santa Marta hasta Parcelas con ayuda de maquinaria municipal.---------------------------------------------------------
2. Sacar el paso actual.------------------------------------------------------------------------
3. Colocar las alcantarillas para mejorar las condiciones del terreno.------------- 

Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser:

1. Reporte al 911.------------------------------------------------------------------------------
2. Visita del ingeniero de la UTGVM con un miembro de la CME.----------------
3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas.-------------------------
4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación.-----
5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución.-------------------------------------------------------------------------------------
En el caso en cuestión, a la fecha no tenemos reporte del 911, la inspección se realizó el día 16 de abril de 2020, por parte del inspector Steven Acuña.------------
Los costos aproximados son los siguientes:
1. Maquinaria necesaria: Retroexcavadora, low boy, vehículo, en combustible aproximadamente ₡75 000,00.---------------------------------------
En total ₡75 000,00 (setenta y cinco mil colones exactos), los cuales deben valorarse en Junta Vial para aplicar el proceso de mejora del camino.---------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar ejecución del proyecto (Paso de alcantarilla en Parcelas de Ceibo sobre el camino 6-03-039 (ENT.N.2) CEIBO. - FCA.SAUL CERDAS), mediante la modalidad de EJECUCIÓN INMEDIATA, según el oficio IV-MBA-277-2020, del Ing. Alvaro Murillo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4-OFICIO-AMBA-223-2020, de 22 de abril del 2020, firmado digitalmente por el señor MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal Indígena, dirigido al Concejo Municipal. Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-276-2020, del Ing. Alvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en la cuesta del pescado sobre el camino 6-03-004 (ENT.C.31) POTRERO GDE. - CAPRI, PLAZA, ESCUELA.----------------------------------------------------------------------------------Asunto: Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en la cuesta del pescado sobre el camino 6-03-004 (ENT.C.31) POTRERO GDE. - CAPRI, PLAZA, ESCUELA.-----------------------------Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-004 en la comunidad de Potrero Grande. La situación en cuestión se da en el tramo conocido como la Cuesta del Pescado, esta queda a 2.6 km del entronque con la calle 6-03-009, con una inclinación promedio de 20%, a causa de las lluvias y el paso de vehículos pesados el material de lastre que cubría la calzada se ha estado perdiendo, dejando expuesto el suelo natural de la calle, esto ha causado pegaderos de vehículos pesados, los cuales derrapan hasta llegar a la cuneta y han tenido que ser sacados con maquinaria pesada, dañando más la calzada, actualmente el tramo que se encuentra mayormente dañado es el lado oeste del camino y en una distancia de 100 m.-----------------------------------------------------------
Para procurar una reparación TEMPORAL, se recomienda los siguientes pasos:
1. Realizar una escarificación con los rippers de la niveladora a una máxima profundidad hasta alcanzar al menos los 25 cm.----------------------------------------
2. Seguidamente colocar lastre de 3” contaminado con la misma tierra para provocar un amarre adecuado en la calzada con un bombeo de al menos 4%.
3. Compactar el tramo con la maquinaria adecuada y la calzada debidamente mojada.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser:

1. Reporte al 911.------------------------------------------------------------------------------
2. Visita del ingeniero de la UTGVM con un miembro de la CME.----------------
3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas.-------------------------
4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación.-----
5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución.------------------------------------------------------------------------------------- 

En el caso en cuestión, a la fecha no tenemos reporte del 911, la inspección se realizó el día 16 de abril de 2020, por parte del inspector Steven Acuña.------------ 
Los costos aproximados son los siguientes:
1. Maquinaria necesaria: Niveladora, compactadora, low boy, vagonetas y vehículo, en combustible aproximadamente ₡250 000,00.-------------
2. Material: 90 m³ Lastre 3”, costo ₡688 000,00.----------------------------------
En total ₡938 000,00 (novecientos treinta y ocho mil colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino.-------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aprobar ejecución del proyecto (Cuesta del pescado sobre el camino 6-03-004 (ENT.C.31) POTRERO GDE. - CAPRI, PLAZA, ESCUELA), mediante la modalidad de EJECUCIÓN INMEDIATA, según Oficio IV-MBA-276-2020, del Ing. Alvaro Murillo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5- Oficio DPI-MBA-027-2020. Firmado por Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Municipal. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:
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2019LA-000031-0004200001

139

¢67.681.942.28

2019LA-000032-0004200001

136

¢47.562.239.81





Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA.----------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Cancelar a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA, las facturas que se detallan-
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TO CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO 

DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

01 01 9020200

Sumas con destino especifico sin 

asignación presupuestaria            12.722.871,47           3.123.400,00 

             9.599.471,47 

01 01 6060100

Indemnizaciones                               -                               -             3.123.400,00              3.123.400,00 

                             -   

02 01 0010500

Suplencias                   72.762,37                72.762,37                               -   

02 01 2019900

Otros Productos Quimicos y Conexos                   75.000,00                25.000,00                    50.000,00 

02 01 2030600

Materiales y productos de plastico                   50.000,00                25.000,00                    25.000,00 

02 01 2990400

Textiles y Vestuarios                 150.000,00                  6.356,72                  143.643,28 

02 01 2990500

Utiles y materiales de limpieza                   50.000,00                50.000,00                               -   

02 01 0010200

Jornales

-                                        

                            -   

             138.762,37                 138.762,37 

02 01 0030300

Decimotercer mes

                389.102,32 

                            -   

               11.563,53                 400.665,85 

02 01 0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud 

de la C.C.S.S.                 265.345,95 

                            -   

               14.570,05 

                279.916,00 

02 01 0040500

Contribucion patronal al Banco Popular 

de Desarrollo Comunal                   14.342,86 

                            -   

                    693,81 

                  15.036,67 

02 01 0050100

Contribución patronal al Seguro de 

Pensiones de la C.C.S.S.                 145.725,13 

                            -   

                 7.285,02 

                153.010,15 

02 01 0050200

Aporte patronal al Régimen Obligatorio 

de Pensiones Complementarias                   43.029,04 

                            -   

                 2.081,44 

                  45.110,48 

02 01 0050300

Aporte patronal al fondo de capitalización 

laboral                   86.058,09 

                            -   

                 4.162,87 

                  90.220,96 

02 03 2010100

Combustibles y Lubricantes                   61.081,46                  8.390,42                    52.691,04 

02 03 0010200

Jornales                 133.075,92                   6.500,00                 139.575,92 

02 03 0030300

Decimotercer mes

                  86.206,53                      541,67                   86.748,20 

02 03 0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud 

de la C.C.S.S.                   24.853,80                      682,50 

                  25.536,30 

02 03 0040500

Contribucion patronal al Banco Popular 

de Desarrollo Comunal                     1.343,49                        32,50 

                    1.375,99 

02 03 0050100

Contribución patronal al Seguro de 

Pensiones de la C.C.S.S.                   15.408,11                      341,25 

                  15.749,36 

02 03 0050200

Aporte patronal al Régimen Obligatorio 

de Pensiones Complementarias                     4.030,28                        97,50 

                    4.127,78 

02 03 0050300

Aporte patronal al fondo de capitalización 

laboral                     8.060,70                      195,00 

                    8.255,70 

14.398.297,52            3.310.909,51            3.310.909,51            14.398.297,52          

MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO

MODIFICACIÓN 09-2020

ADMINISTRACIÓN GENERAL

SERVICIO DE ASEO Y VIAS

MANTENIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 6- OFICIO AJMBA-43-2020, de fecha 23 abril 2020, recibido el 24 de abril 2020 firmado por el Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Municipal, dirigido al Concejo Municipal. Visto el acuerdo en donde se solicita criterio legal, respecto a la Viabilidad de donar (sic), terreno a la Asociación de Desarrollo Especifica de Santa Cruz, a fin, de tramitar la instalación de un parque infantil, he de indicar lo siguiente:------------------------------------------------------------------------------------------------ La figura de la donación, no podría operar para el caso en consulta, lo que se podría es tomar un acuerdo, en donde se da en administración el terreno solicitado, y que se autorice al señor Alcalde a la suscripción del respectivo convenio.------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Dar en administración el terreno Ubicado 800 metros norte y 500 oeste del Salón Azteca, lado izquierdo Salón Comunal Punta Plancha a la Asociación de Desarrollo Especifica de Santa Cruz, y se autoriza al señor Alcalde a la suscripción del respectivo convenio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 7- Correo electrónico de la señora Magally Mora Rodríguez, asistente de Alcaldía. Enviado el viernes 24 de abril 2020.El cual dice: 
Les compartimos archivos con el machote de respuesta y el proyecto de ley 21.922 que está en consulta por parte de la Asamblea Legislativa.---------------------
Para el Régimen Municipal es urgente y necesario que los diputados (as) lo aprueben para ayudar a las municipalidades y a los contribuyentes a enfrentar la crisis por la pandemia. De ahí que insistimos en la importancia de que las municipalidades envíen el acuerdo, si lo tienen a bien, lo más pronto posible a la Asamblea. Si necesitan alguna ayuda con mucho gusto les podemos apoyar. Este es el momento para unirnos como Régimen Municipal por una causa común. El Poder Ejecutivo convocó el proyecto, la Asamblea Legislativa lo está consultando a las municipalidades; hace falta que lo incluyan en agenda del plenario para su discusión. Nos preocupa que las sesiones extraordinarias terminan de hoy en ocho (30 de abril) y lo ideal es que el proyecto se apruebe antes de esa fecha. Les agradecemos su colaboración, a pesar de que comprendemos que se encuentran dando atención a necesidades urgentes vinculadas directamente con el COVID-19.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Modificación 09-2020.

ACUERDO 08.  SE ACUERDA: Aprobar   Modificación  09-2020,  conforme   se

detalla-

[image: image3.emf]  Se rebaja 

Se aumenta
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Se aumenta

  Se rebaja 

Se aumenta

Se rebajaN de los siguientes codigos: 0010500 Suplencias, 72,762.37, 2019900: Otros Productos Quimicos y Conexos 25,000.00, 2030600: Materiales y 

productos de plastico 25,000.00, 2990400: Textiles y Vestuarios 6,356.72,  2990500 Utiles y materiales de limpieza ¢ 50,000.00 quedando un saldo en todos los 

codigos sin perjudicar para el resto del año 2020.

JUSTIFICACIONES

ADMINISTRACIÓN GENERAL

Se rebaja del código 01-01-9020200 sumas con destino especifico sin asignación presupuestaria el monto de ¢3.123.400; ya que se requiere solventar una 

necesidad de la Administración.

Se aumenta le código 01-01-6060100 Indemnizaciones el monto de ¢3.123.400, ya que se requiere  cumplir con lo establecido en los expedientes 19-000061-

1551-LA-9 y  19-000058-1551-LA-7 del Ministerio de Trabajo.

SERVICIO DE ASEO Y VIAS

Se aumenta los siguientes codigos: 0010200: Jornales:  ¢ 138,762.37, 0030300, Decimotercer mes: ¢ 11,563.53 0040100: Contribucion Patronal al Seguro de 

Salud de la CCSS, ¢14570.05. 0040500: Contribucion Patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal, ¢693.81 0050100: Contribucion Patronal al Seguro de 

Pensiones de la CCSS, ¢ 7,285.02 0050200: Aporte Patronal al Regimen Obligatorio de Pensiones Complementarias, ¢ 2,081.44 0050300: Aporte Patronal al 

Fondo de Capitalizacion Laboral, ¢ 4162.87   lo anterior para ampliar Servicio de Aseo y Vias en el distrito central.

MANTENIMIENTO DE CALLES Y CAMINOS

Se rebaja del codigo: 2010100, Combustible y Lubricantes : ¢ 8,390.42  sin perjudicar el codigo el resto del año 2020.

Se aumentan los siguientes codigos: 0010200: Jornales: ¢ 6,500.00 0030300, Decimotercer mes: ¢ 541.67, 0040100: Contribucion Patronal al Seguro de Salud 

de la CCSS, ¢682.50, 0040500: Contribucion Patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal, ¢32.50 0050100: Contribucion Patronal al Seguro de 

Pensiones de la CCSS, ¢ 341.25 0050200: Aporte Patronal al Regimen Obligatorio de Pensiones Complementarias, ¢ 97.50 0050300: Aporte Patronal al 

Fondo de Capitalizacion Laboral, ¢ 195.00 Con el aumento de los códigos anteriores se logra completar ajuste de salario quincenal para la segunda quincena de 

Abril 2020



ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- OFICIO-AMBA-230-2020, de fecha 27 de abril del 2020, firmado digitalmente por el señor por el  MSc. José Rojas Méndez Alcalde Municipal.------------------------
Reciban un cordial saludo a la vez les comunico que por motivos de salud estaré tomando cuatro días de descanso a partir del 27 al 30 de abril 2020.-----------------Presidente del Concejo: Se toma nota.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

10- RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO CONTRA EL ACUERDO EMITIDO POR EL CONCEJO MUICIPAL EN LA SESIÓN ORDINARIA N°203-2020, CELEBRADA EL 23 DE MARZO 2020. PRESENTADA POR LA EMPRESA Comercializadora de ALCAVA DEL SUR ACV.SA.-------------------------------------------------------------------------------------------------
Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio Contra el acuerdo emitido por el Concelo Municipal en la sesión ordinaria  203-2020. celebrada el 23 de marzo de 2020. Señores Concejo Municipal y Alcalde MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, PUNTARENAS Estimados senores: Quien suscribe Stefani Alvarado Valverde, mayor, casada, cedula 1-12690609, vecina de San Isidro del General, en su condición de socia propietaria con facultades de apoderado generalisimo sin limite de suma de Comercializadora AlCAVA DEL SUR ACV S.A cédula juridica 3-101360077, interpongo Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, de conformidad con lo que dispone el articulo 171 del Código Municipal, Ley N° 7794, contra el acuerdo emitido por el Concejo Municipal sesión ordinaria N° 203-2020, celebrada el 23 de marzo de 2020. Lo anterior con base en los siguientes hechos: 

PRIMERO: EI día 20 de abril del año en curso se me comunica que por acuerdo unánime del Concejo Municipal se debe colocar en la entrada de todos los negocios que atiendan publico un pediluvio, ademas de colocar una pila y un trabajador encargada de verificar que las personas que ingresan al local comercial se desinfecten con los implementos antes mencionados.--------------------

SEGUNDO: Quien suscribe discrepa de dicha orden pues resulta desproporcional ya que evidentemente el instalar tanto la pila como el pediluvio en la entrada del negocio as! como tener un trabajador exclusivamente en la verificación de que las personas realicen dicha desinfección aumento considerablemente los gastos operativos de la empresa en un momento don de los ingresos se han disminuido considerablemente, evidencia de esto es la diminución de jornadas laborales que hemos tenido que aplicar a nuestros colaboradores.-----------------------------------------------------------------------------------------TERCERO: Cabe resaltar que los pediluvios son instrumentos recomendados como un equipo de bioseguridad para desinfección de calzado y pies, para la utilización de estos se debe cumplir con un riguroso procedimiento que implica un lavado completo para despues desinfectar el calzado antes de ingresar o salir de alguna estructura, asimismo debe existir un procedimiento de desinfección de dicho implemento entre un usuario y otro. Lo anterior se menciona pues por las caracteristicas de la empresa, dicha instrumento no es utlhzado por lo que el personal no cuenta con la experticia y conocimiento para manipulación de este, lo que puede ocasionar un manejo inadecuado del mismo que eventual mente mas bien pueda propagar el virus entre una persona y otra, sobre todo en locales comerciales donde la afluencia de personas es constate y no un ambiente controlado como las fabricas o instalaciones donde se acostumbra la colocaci6n de este dtspositivo.-----------------------------------------------------------------------------------CUARTO: En cuanto a la competencia que se arroga el Concejo Municipal para determinar los lineamientos de Salud Pública que deben de seguir los propletarios de locales comerciales dentro de la localidad de Buenos Aires; EI articulo 13 del Código Municipal establece las atribuciones del Concejo, que se pueden resumir en la fijación de politicas y prioridades de desarrollo de su cant6n, pero no confiere potestades sobre el dictado de normas tecnicas en materia de salud de caracter particular o general; ordenar las medidas, disposiciones ordinarias y extraordinarlas que tecnicamente procedan en resguardo de la salud de la población. Es necesario indicar que, tales atribuciones Ie corresponden al Ministerio de Salud de conformidad a lo dispuesto en el articulo 2 inciso B) de la Ley Organica del Ministerio de Salud. En este mismo orden de ideas el numeral 4 del decreto ejecutivo 42227 -MP-S señala claramente que la competencia subjetiva para establecer el planeamiento, dirección, control y coordinación de los programas y actividades de protección, salvamento, atención y rehabilitación de las zonas declaradas en estado de emergencia recae únicamente en el Ministerio de Salud junto a la Comlsion Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. Por lo tanto, conforme al principio de legalidad protegido en los articulos de la 11 Constitucional Politica y 11 de la Ley General de la Administración Pública, no es posible que el Concejo Municipal asuma competencias que no Ie han side atribuidas por ley en aplicación tamoien del articulo 182 de este ultimo cuerpo normative citado. Como se desprende de ello el acuerdo debe ser anulado, por existir un vicio en la competencia del Concejo Municipal.---------------------------------- 

Pretensión: Se declare con lugar el recurso anulando el acuerdo del Concejo Municipal de Buenos Aires, sesión ordinaria N° 203-2020, celebrada el 23 de marzo de 2020, asimismo solicito se paralice de manera inmediata cualquier acto encaminado a la ejecución de la directriz emitida por el Consejo Municipal de Buenos Aires en el acuerdo antes mencionado.---------------------------------------------- 

PRUEBAS:1-Notificación emitida por el Consejo Municipal de Buenos Aires.------- 

2-Personeria Juridica de la empresa ALCAVA DEL SUR ACV S.A.--------------------3-https:llinbeca.com/wp-contentluploads/2017/09/inbeca manual pediluvio.pdf.-----

(indicaciones tecntcas para utilizacion de pediluvio).---------------------------------------- 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulos 13,156 Y 171, del Código Municipal, 11, 158, incisos 2) y 3), 166, 170, 172, 174 Y 182 Ley General de la Administración Pública, 4 Decreto ejecutivo 42227 -MP-S, 2 inciso B) de la Ley Organica del Ministerio de Salud y 11, 41 Y 173 Constitucion Politica. ----------------
ACUERDO 09.  SE ACUERDA: Visto el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio presentada por la Empresa Comercializadora de ALCAVA DEL SUR ACV.SA, cédula jurídica tres- uno cero uno tres seis cero cero siete siete, éste Concejo Municipal acuerda resolver el recurso de acuerdo a la siguiente resolción: 
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES, Buenos Aires, Puntarenas, a las diez horas y veinte minutos del veintisiete de abril del dos mil veinte.----------------------------------------------------------------------------------------------------Recurso de revocatoria con apelación en subsidio presentado por Stefani Alvarado Valverde, mayor, casada, cédula de identidad uno- mil doscientos sesenta y nueve- cero seiscientos nueve en su condición de socia propietaria de con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de Comercializadora de ALCAVA DEL SUR ACV.SA, cédula jurídica tres- uno cero uno tres seis cero cero siete siete, contra el acuerdo municipal emitido en sesión ordinaria 203-2020, celebrada el 23 de marzo del 2020.----------------------- 

RESULTANDO

I. Que el veintitrés de marzo del año dos mil veinte, el Concejo Municipal del Cantón de Buenos Aires  mediante acuerdo tomado en sesión ordinaria 203-2020 acordó lo que en letra dice: “SE ACUERDA: En aras de reforzar las medidas de prevención contra el COVID- 19 , este Concejo Municipal solicita a la administración comunicar a los patentados, así como a los bancos e instituciones que se encuentren laborando y a todo establecimiento o local que atienda al público, colocar en la entrada de sus negocios un pediluvio (artículo para meter los pies) para que todas las personas que entren se desinfecten antes de entrar y a la hora de salir, además de colocar una pila en la entra y designar una persona que se haga cargo de la regulación y el cumplimiento de cada una de las normativas de ingreso a los locales e instituciones ”, lo subrayado no es del original.--------------------------------------------------------------------------------------------------
II. Que el citado acuerdo municipal fue  debidamente notificado a la recurrente en fecha veinte de abril del año dos mil veinte.--------------------------------------------------
III. Que el veintitrés de abril del año en curso la Administración Municipal fue notificada del recurso de revocatoria con apelación en subsidio interpuesto por ALCAVA DEL SUR ACV.SA, cédula jurídica tres- uno cero uno tres seis cero cero siete siete, contra el acuerdo municipal  de marras.---------------------------------------IV. Que en sesión ordinaria 205-2020 celebrada el día veintisiete de abril del corriente, dicho recurso de revocatoria con apelación subsidiaria fue conocido por el Concejo Municipal de Buenos Aires, sobre el cual se procedió a resolverlo sin más trámite.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

V. Que en el proceso se han observado los términos, prescripciones constitucionales, legales y reglamentarias.--------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO

l. ANALISIS DEL RECURSO POR LA FORMA: A) Naturaleza del recurso. Los recursos presentados son los ordinarios de revocatoria y apelación en subsidio a lo que se les aplican los artículos 163 y 165 del Código Municipal  (ley No. 7794) y sus reformas. Por lo que se procederá a resolver agotando la  escalerilla recursiva que corresponde en el proceso sub examini, de ahí que se inicie  resolviendo el recurso de revocatoria  y, en caso de ser declarado sin lugar, debe tramitarse la impugnación subsidiaria ante el superior jerárquico llamado a conocer. B) Temporalidad del recurso. Como se indicó supra, el acto recurrido fue notificado al recurrente el veinte de abril del año dos mil veinte, por lo que del análisis comparativo entre la fecha de notificación del acto y la de interposición del recurso con respecto al plazo de cinco días hábiles para recurrir, otorgado en el ordinal  165 párrafo primero de la ley No. 7794, se concluye que la impugnación fue presentada en el plazo legal establecido al afecto. C) Legitimación. La empresa ALCAVA DEL SUR ACV.SA, cédula jurídica tres- uno cero uno tres seis cero cero siete siete, según registros municipales, se encuentra registrada como patentada para desarrollar la actividad comercial descrita como “PANADERIA Y REPOSTERIA” (registro N° 62-2017), actividad desarrollada físicamente en un local comercial ubicado cien metros oeste del Ministerio de Salud (Panificadora Súper Pan), por lo que guarda un interés directo sobre lo dispuesto en el acuerdo municipal objeto de impugnación D) Representación. El recurso de revocatoria y apelación subsidiaria fue presentado por Stefani Alvarado Valverde, mayor, casada, cedula de identidad uno- mil doscientos sesenta y nueve- cero seiscientos nueve en su condición de socia propietaria con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma de Comercializadora de ALCAVA DEL SUR ACV.SA, representación que fue acreditada mediante certificación de personería jurídica número RNPDIGITAL-89776- 2020.-------------------------------------------------------------------------------------------II. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE.

PRIMERO: El día 20 de abril del año en curso se me comunica que por acuerdo unánime del Concejo Municipal se debe colocar en la entrada de todos los negocios que atiendan público un pediluvio, además de colocar una pila y un trabajador encargada de verificar que las personas que ingresan al local comercial se desinfecten con los implementos antes mencionados.--------------------SEGUNDO: Quien recurre discrepa de dicha orden, pues resulta  (según su criterio) esa  medida  preventiva de carácter ordenatoria Ministerial  es desproporcional ya que evidentemente el instalar tanto la pila como el pediluvio en la entrada del negocio, así como tener un trabajador exclusivamente en la verificación de que las personas realicen dicha desinfección aumento considerablemente los gastos operativos de la empresa en un momento donde los ingresos se han disminuido considerablemente, evidencia de esto, es la diminución de jornadas laborales que han tenido que aplicar a sus colaboradores.
TERCERO: Cabe resaltar que los pediluvios son instrumentos recomendados como un equipo de bioseguridad para desinfección de calzado y pies, para la utilización de estos se debe cumplir con un riguroso procedimiento que implica un lavado completo para después desinfectar el calzado antes de ingresar o salir de alguna estructura, asimismo debe existir un procedimiento de desinfección de dicho implemento entre un usuario y otro. Lo anterior se menciona, pues por las características de la empresa, dicha instrumento no es utilizado por lo que el personal no cuenta con la experticia y conocimiento para manipulación de este, lo que puede ocasionar un manejo inadecuado del mismo que eventualmente más bien pueda propagar el virus entre una persona y otra, sobre todo, en locales comerciales donde la afluencia de personas es constate y no un ambiente controlado como las fábricas o instalaciones donde se acostumbra la colocación de este dispositivo.-----------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: En cuanto a la competencia que se arroga el Concejo Municipal para determinar los lineamientos de Salud Pública que deben de seguir los propietarios de locales comerciales dentro de la localidad de Buenos Aires; El artículo 13 del Código Municipal establece las atribuciones del Concejo, que se pueden resumir en la fijación de políticas y prioridades de desarrollo de su cantón, pero no confiere potestades sobre el dictado de normas técnicas en materia de salud de carácter particular o general; ordenar las medidas, disposiciones ordinarias y extraordinarias que técnicamente procedan en resguardo de la salud de la población. Es necesario indicar que, tales atribuciones le corresponden al Ministerio de Salud de conformidad a lo dispuesto en el artículo 2 inciso B) de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud. En este mismo orden de ideas, el cardinal  4 del decreto ejecutivo 42227-MP-S señala claramente que la competencia subjetiva para establecer el planeamiento, dirección, control y coordinación de los programas y actividades de protección, salvamento, atención y rehabilitación de las zonas declaradas en estado de emergencia recae únicamente en el Ministerio de Salud, junto a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. Por lo tanto, conforme al principio de legalidad protegido en los artículos de la 11 Constitucional Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública, no es posible que el Concejo Municipal asuma competencias que no le han sido atribuidas por ley en aplicación también del artículo 182 de este último cuerpo normativo citado. Como se desprende de ello el acuerdo debe ser anulado, por existir un vicio en la competencia del Concejo Municipal.---------------------------------PRETENSIÓN: Solicita quien recurre se declare con lugar el recurso que nos ocupa y se proceda a  anular  el acuerdo del Consejo Municipal de Buenos Aires, emitido en la sesión ordinaria N° 203-2020, celebrada el 23 de marzo de 2020, asimismo solicitó se paralice de manera inmediata cualquier acto encaminado a la ejecución de la directriz emitida por el Concejo Municipal de Buenos Aires en el acuerdo antes mencionado.-----------------------------------------------------------------------III. ANALISIS DEL RECURSO POR EL FONDO. A) Argumentos del recurrente. 1) Sobre los hechos PRIMERO y SEGUNDO. En lo que es de interés para resolver el recurso, manifiesta la recurrente que en fecha 20 de abril del año en curso se le comunicó mediante notificación que por acuerdo unánime del Concejo Municipal se debe colocar en todos los negocios que atiendan público un pediluvio, además de colocar una pila y un trabajador encargada de verificar que las personas que ingresan al local comercial se desinfecten con los implementos antes mencionados. Además señala que DISCREPA de dicha ORDEN pues resulta desproporcional ya que evidentemente el instalar tanto la pila como el pediluvio en la entrada del negocio, así como tener un trabajador exclusivamente en la verificación de que las personas realicen dicha desinfección aumento considerablemente los gastos operativos de la empresa en un momento donde los ingresos se han disminuido considerablemente y que evidencia de ello es la diminución de jornadas laborales que hemos tenido que aplicar a nuestros colaboradores. Criterio del órgano colegiado: Es cierto de quien resuelve la revocatoria que mediante el acuerdo de marras se dispuso COMUNICAR a los patentados, bancos e instituciones que se encontraren laborando y en general a todo establecimiento o local en donde se atendiera público, la aplicación de las medidas descritas por el recurrente (hecho primero), sin embargo, de la lectura detallada del acuerdo de marras se vislumbra que en ningún momento se impone como una ORDEN EXPRESA O TACITA del cumplimiento de esas medidas o recomendaciones de carácter estrictamente preventivo, nótese que de la lectura del hecho segundo, el recurrente inclusive realiza interpretación y una trascripción que altera la semántica del acuerdo del objeto de discusión, al indicar que se trata de una ORDEN emanada por el Concejo Municipal, concepto que en buen castellano se aparta total y diametralmente del verbo COMUNICAR, tal cual se encuentra redactado y consignado literalmente en el acuerdo de éste cuerpo  colegiado (resultando primero), sólo la aclaración realizada sobre esa palabra modifica drásticamente los alcances del acuerdo y por consiguiente la forma correcta de delimitar su interpretación. Es CLARO y EVIDENTE que el acuerdo municipal busca únicamente EXHORTAR para que de una manera voluntaria las diferentes empresas sean públicas o privadas que atienden de forma directa al público, implementen en el marco de sus posibilidades financieras y organizacionales las medidas detalladas en dicho acuerdo a fin de proteger la salud de la población en general, dentro del Cantón  Buenos Aires, debido a la propagación del nuevo virus COVID-19 y al consecuente estado de emergencia nacional decretado por el Poder Ejecutivo y vigente a la fecha. Nótese que el acuerdo referido,  ni siquiera  establece  plazo para su cumplimiento, tampoco impone sanción alguna ante el incumplimiento de las medidas descritas, situación que a todas luces evidencia su carácter NO COERCITIVO para ante los administrados. Tampoco aporta prueba el recurrente en donde se evidencie que de la Municipalidad se han girado instrucciones para hacerle cumplir de manera obligatoria las medidas exhortadas, ni mucho menos, demuestra a través de prueba idónea CUAL ES EL AGRAVIO realmente ocasionado el interés lesionado o el perjuicio causado, simplemente se limita a establecer posibles repercusiones económicas y de índole organizacional que se quedan en simples supuestos ( presunciones iuris tantun), pero no los respalda a través de medio probatorios contundentes. Queda acreditado así que tal obligatoriedad señalada por el recurrente no se configura y que lo que existe es una ERRÓNEA INTERPRETACIÓN sobre los alcances del acuerdo municipal impugnado (hecho segundo). 2) Sobre el hecho TERCERO. Señala el agraviado que los pediluvios son instrumentos que para su utilización deben cumplir con un riguroso procedimiento que implica un lavado completo para después desinfectar el calzado antes de ingresar o salir de alguna estructura, manifiesta además que por las características de la empresa, dicha instrumento no es utilizado por lo que el personal no cuenta con la experticia y conocimiento para manipulación de este. Criterio del órgano colegiado: Recapitulando el criterio desarrollado líneas atrás por ésta Autoridad, es claro que, sobre la implementación de estas medidas o mecanismos de desinfección, al no tratarse de una medida obligatoria sino más bien facultativa de acuerdo a las posibilidades de cada empresa sea público o privada, corresponde a estas últimas valorar si dentro de sus posibilidades financieras y organizacionales pueden implementar todas, alguna o ninguna de las medidas sugeridas por esta corporación. 3) Sobre el hecho CUARTO. Manifiesta el recurrente que el Concejo Municipal mediante dicho acuerdo se arroga una competencia que no le corresponde, pues determinar los lineamientos de Salud Pública que deben de seguir los propietarios de locales comerciales dentro de la localidad de Buenos Aires corresponde a una atribución expresa del Ministerio de Salud de conformidad a lo dispuesto en el artículo 2 inciso B) de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, y que según el decreto ejecutivo 42227-MP-S, el planeamiento, dirección, control y coordinación de los programas y actividades de protección, salvamento, atención y rehabilitación de las zonas declaradas en estado de emergencia recae únicamente en el Ministerio de Salud junto a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, actuación que de parte de la Corporación Municipal es disconforme con el Principio de Legalidad consagrado en los artículos 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública. Criterio del órgano colegiado: Tal cual lo ha venido sosteniendo ésta autoridad a lo largo del análisis de los argumentos relatados por el recurrente, el acuerdo municipal impugnado en ningún momento desconoce las competencias técnicas y legales del Ministerio de Salud y que como solicitud NO IMPERIOSA que es, se hace respecto de aquellos negocios que de acuerdo a sus posibilidades puedan implementar dichas acciones  como una política propia (no impuesta por la Municipalidad) que busque el refuerzo a las medidas o restricciones que en materia de salud ya han sido emanadas por el Ministerio de Salud para evitar la propagación del virus COVID-19. Aunado a lo anterior, los ordinales 169 constitucional y 3 del código municipal (ley 7794) y sus reformas, establecen entre otras competencias que la administración y los servicios locales en cada cantón, estarán a cargo del Gobierno Municipal integrado por un cuerpo deliberante formado por regidores municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley, así mismo el artículo 1 de ese último cuerpo normativo establece que el municipio está constituido por el conjunto de personas vecinas residentes de un mismo cantón, que promueven y administran sus intereses, por medio de un gobierno municipal. Del estudio de los ordinales transcritos se entiende con claridad que la situación de crisis que actualmente envuelve a nuestro Cantón con ocasión al estado de emergencia sanitaria, que es incluso de trascendencia Nacional y Mundial, se ve  reflejada en sendos  decreto emitido por el Poder Ejecutivo del Estado (DECRETO EJECUTIVO 42227-MP-S), debido a la propagación del virus COVID- 19, es una situación que no escapa de ninguna forma  a la realidad actual e inminente de riesgo potencial y exponencial de parte de la ciudadanía y esa situación jamás podría ser  ajena de los intereses local y de la labor del Gobierno Municipal, ya que precisamente velar por el bienestar de los munícipes, más que una labor y un deber-obligación de hacer  que no exime a las Autoridades Locales. Acuerdos como el impugnado son parte de las acciones que han sido impulsadas en pro y en defensa del derecho, la salud, la seguridad  y la vida que son inalienables a cada ser humano y que son de rengo Constitucional y consagrados incluso Constitucionalmente por la corporación, NO con el fin de arrogarse competencias que no le corresponden- contrario a lo que señala el recurrente-, ni mucho menos desconocer la rectoría que en materia de sanitaria le concede la ley al Ministerio Salud, sino deben ser tomadas en cuenta como una coadyubancia a las medidas de prevención sanitaria ya establecidas por ese Ministerio precisamente apegados al Principio de Coordinación interinstitucional que regula y tutela el cardinal 6 del Código Municipal y hasta apagado además al Principio Indubbio Pro Natura que recoge y desarrollo variada Jurisprudencia Constitucional desarrollando ampliamente en  artículo 50 Constitucional, precisamente en aras de mantener un ambiente sano y ecológicamente equilibrado en pro y beneficio de los administrados.-----------------No es de recibido para ésta Autoridad la existencia de vicio alguno de competencia señalado por el recurrente en cuanto al dictado del acto impugnado, ello por cuanto al no ser de carácter obligatorio y tratarse meramente de una simple recomendación apegadas a las directrices y decretos Ministeriales de sobra conocidos y vigentes además en el tiempo a nivel país, dado el Nacional de Emergencia que afecta a todo el planeta, no se configura de ninguna forma la creación de medidas en materia sanitaria, competencias que ésta Corporación tiene claros son atribución y potestad del Ministerio de Salud pero que no por ello pueden ser fomentados y promovidos desde los Gobiernos Locales. Tampoco se evidencia la imposición de sanción alguna ante el NO CUMPLIMIENTO. 4. Sobre las PRETENSIONES del recurrente: Manifiesta en su escrito se declare con lugar el recurso anulando el acuerdo del Concejo Municipal de Buenos Aires, sesión ordinaria N° 203-2020, celebrada el 23 de marzo de 2020, asimismo solicita se paralice de manera inmediata cualquier acto encaminado a la ejecución de la directriz emitida por el Consejo Municipal de Buenos Aires en el acuerdo antes mencionado. Tal como fue razonado líneas atrás, uno de los motivos principales que sirvió de fundamento para la interposición del recurso de marras se originó a partir de una INADECUADA interpretación literal del acuerdo municipal; se pudo acreditar con suficiente claridad como la transcripción errónea de una sola palabra originó lo que el recurrente definió como una violación al principio de legalidad consagrado en los numerales 11° de la Constitución Política y 11° Lel General de Administración Pública, supuesta ilegalidad sobre la cual solicita la anulación del citado acuerdo al considerar que con ello la corporación estaba creando e imponiendo la implementación de nuevas medidas sanitarias. Estima ésta Autoridad que por las razones de fondo desarrolladas a lo largo de los considerandos anteriores, no es de recibo la solicitud de anulación solicitada por el recurrente, por lo que dicho recurso debe ser declarado sin lugar en todos sus extremos.------------------------------------------------------------------------------------------------
POR TANTO

De conformidad con los hechos y consideraciones que anteceden la parte dispositiva de esta resolución, así como las facultades arrogadas a esta corporación municipal a través de los numerales 1°, 3° párrafo primero, 5°,6° 163°, 165° párrafo tercero, todos del Código Municipal ( ley N° 7794) y sus reformas, y 50° y 169° de la Constitución Política de Costa Rica, este Concejo Municipal; Resuelve:1) Declarar sin lugar por las razones de fondo expuestas, el recurso revocatoria interpuesto por ALCAVA DEL SUR ACV.SA, cédula jurídica tres- uno cero uno tres seis cero cero siete siete, contra el acuerdo municipal emitido en sesión ordinaria 203-2020, celebrada el 23 de marzo del 2020. 2). En tratándose de que el recuso de revocatoria fue presentado con apelación subsidiaria, se acuerda elevar la apelación en conjunto con el expediente administrativo levantado al efecto para- ante el Superior Tribunal Contencioso- Administrativo, superior jerarca llamado a conocer, lo anterior dentro del plazo de ocho días fijado en el artículo 165° párrafo cuarto del código municipal (ley 7794) y sus reformas. Comuníquese y ejecútese. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTICULO IV.
Asuntos de Trámite Urgente.

Se deja constancia de que no se presentaron Asuntos de Trámite Urgente.---------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO V.
Informes de comisiones. 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones.---------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VI.

Mociones señores Regidores
Se deja constancia de que no se presentaron mociones de los Regidores.----------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO VII.

Mociones del señor Alcalde.

Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las diez horas con treinta y ocho minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 

Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderon Bustamante

Presidente Concejo






Secretaria a.i
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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